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 Buenos días envió adjunto REFERENCIA: Radicado DADEP 20234000140552 de 30/06/2023
Proceso 11001400302620200008300 Identificación del predio: FMI 50S-659468 ASUNTO:
Incidente de Nulidad presentado dentro del PROCESO VERBAL ESPECIAL DE
PERTENENCIA No. 11001400302620200008300 DE LUIS EDUARDO ACOSTA ESPINOSA
C.C. No 348.613 Y LILIA MILDREE CASTIBLANCO MUÑOZ c.c. no 51.630.073 CONTRA
ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA – ASONAVI-, NIT 800.214.668 y demás personas
indeterminadas. Oficio No. 1.226/2023

Cordialmente,

Logo

Mensajeria
Subdirección de gestión corporativa

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público

Teléfono: (601) 3822510

mensajeria@dadep.gov.co
www.dadep.gov.co/
Carrera 30 # 25-90 Bogotá, Colombia

Facebook icon  Twitter icon  Youtube icon  

!No imprima este correo a menos que realmente lo necesite!
El contenido de este correo electrónico es confidencial y está dirigido únicamente al destinatario especificado en el mensaje. Está prohibido
compartir cualquier información de este mensaje con terceros, sin el consentimiento, por escrito, del remitente. Si recibió este mensaje por
error, por favor, responda este correo y elimínelo para asegurarse de que el error no se repita
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Mensajería Especializada
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público

Teléfono: (601) 3822510
mensajeria@dadep.gov.co
www.dadep.gov.co/
Carrera 30 # 25-90, Piso 15 Bogotá, Colombia

Facebook icon  Twitter icon  Youtube icon  

!No imprima este correo a menos que realmente lo necesite!
El contenido de este correo electrónico es confidencial y está dirigido únicamente al destinatario especificado en el mensaje. Está prohibido
compartir cualquier información de este mensaje con terceros, sin el consentimiento, por escrito, del remitente. Si recibió este mensaje por
error, por favor, responda este correo y elimínelo para asegurarse de que el error no se repita
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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20232010100571

20232010100571
Bogotá D.C, 2023-07-10
200-SRI                      

Medio de envío: correo electrónico

Doctora
JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ
Secretaria 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
CARRERA 10 N0. 14-33 PISO 9
Correo electrónico: cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

REFERENCIA: Radicado DADEP 20234000140552 de 30/06/2023
Proceso 11001400302620200008300
Identificación del predio: FMI 50S-659468

ASUNTO: Incidente  de  Nulidad  presentado  dentro  del  PROCESO  VERBAL
ESPECIAL  DE  PERTENENCIA  No.  11001400302620200008300  DE
LUIS EDUARDO ACOSTA ESPINOSA C.C. No 348.613 Y LILIA MILDREE
CASTIBLANCO  MUÑOZ  c.c.  no  51.630.073  CONTRA  ASOCIACIÓN
NAZARENA  DE  VIVIENDA  –  ASONAVI-,  NIT  800.214.668  y  demás
personas indeterminadas. Oficio No. 1.226/2023

Estimada doctora Quiroz:

Este Departamento Administrativo acusa recibo de copia del radicado en referencia para
que,  desde  nuestras  competencias,  demos  respuesta  al  JUZGADO  VEINTISÉIS  CIVIL
MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ  D.C.  Sobre  el  predio  objeto  del  proceso,  desde  nuestras
competencias1, nos permitimos informarle lo siguiente:

Consultada la Ventanilla Única de Registro – VUR por el  FMI suministrado,  50S-659468
corresponde a  la  nomenclatura  KR 84A 56 48 SUR,  CHIP AAA0045PFDE y  no figura  a
nombre del Distrito Capital.

Consultado el mapa digital del Sistema de Norma Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial
– SINUPOT, se encontró que la nomenclatura encontrada en la VUR corresponde a un
predio de mayor extensión:

1 Según los literales a)  y d),  artículo 7º del  Acuerdo 18 de 1999, por el  cual  se crea el  Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, le fueron atribuidas las siguientes funciones: “Diseñar,
organizar,  operar,  controlar,  mantener,  reglamentar  y  actualizar  el  inventario  General  del  Patrimonio
Inmobiliario  Distrital…”  y,  “expedir  las  certificaciones  correspondientes  sobre  el  inventario  General  del
Patrimonio Inmobiliario Distrital”.

http://www.dadep.gov.co/
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LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

   

(Fuente Mapa Digital – Sistema de Norma Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial)

Trasladado al  mapa digital  de la  Defensoría  del  Espacio Público – SIGDEP,  el  polígono
localizado en el SINUPOT, se encontró que en su interior se ha desarrollado la Urbanización
SALEM. Dentro de esta urbanización se encuentran cuatro áreas de cesión incluidas como
bienes de uso público en el Inventario General de Espacio Público y Bienes Fiscales del
Sector  Central  del  Distrito  Capital,  a  cargo  del  Departamento  Administrativo  de  la
Defensoría del Espacio Público, identificados con los RUPI 4107-1, 4107-2, 4107-3 Y 4107-
4, de las cuales se anexan las certificaciones correspondientes.

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

   

(Fuente Mapa Digital – Sistema Geográfico de la Defensoría del Espacio Público - SIGDEP)

En el polígono descrito se encuentran inmersas cuatro zonas de cesión a cargo de esta

Defensoría,  por  lo  tanto,  este  Departamento  Administrativo  se  opone  al  proceso  que

adelanta  su Honorable  Despacho,  hasta  tanto se precise  la  zona a  la  cual  se  refiere el

proceso de la referencia.

PREDIO DE INTERÉS

KR 84A 56 48 SUR

PREDIO DE INTERÉS

KR 84A 56 48 SUR
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Así  mismo se  advierte  al  Juzgado  de  conocimiento  que  todas  las  Entidades  Distritales
Descentralizadas  del  Distrito  Capital  de  Bogotá,  tienen  su  propio  patrimonio  y  en
consecuencia, su propio inventario de bienes inmuebles a su cargo.

Tales entidades son:

• INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU
• INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE - IDRD
• EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - EAAB
• CAJA DE VIVIENDA POPULAR - CVP
• INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES
• Los FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD (Bogotá D. C., se encuentra
dividida en 20 localidades y existe un Fondo de Desarrollo Local por cada una de ellas)
• INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER

Razón por la cual, se recomienda adelantar la consulta a las referidas entidades.

En cuanto a su solicitud de: 

“…acta de liquidación de la Asociación Nazarena de Vivienda Asonavi identificada
con el Nit 800214668-0, informe quienes eran los últimos socios de la entidad y, de
contar con la información, comunique la dirección de notificación de cada uno de
ellos, adicionalmente informe, luego de la liquidación forzosa de la entidad, a quien
le correspondió el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-
659468…”,

enviamos copia del presente escrito y de su solicitud a la Cámara de Comercio de Bogotá,
para lo de sus competencias.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el señalamiento urbanístico de las zonas de cesión y
bienes de uso público los realiza la autoridad urbanística competente, remitimos copia de
su  consulta  a  la  Secretaría  Distrital  de  Planeación  para  que,  en  el  marco  de  sus
competencias, dé respuesta directa sobre el señalamiento urbanístico del área consultada.

Cordial saludo,

ÁNGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN
Subdirectora de Registro Inmobiliario

Anexo: Certificados RUPI 4107-1, 4107-2, 4107-3 Y 4107-4

Copia: Cámara de Comercio de Bogotá, correo electrónico: notificacionesjudiciales@ccb.org.co

Dra. Margarita Rosa Caicedo Velásquez, Subsecretaria de Planeación Territorial- 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN- SDP- Correo institucional: 
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co
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Proyectó: Arq. Germán Cantor González 

Revisó:                   Arq. Luis Germán Orozco González 
Fecha: julio 2023
Código de archivo: P/S73 RUPI 4107



200-SRI

CERTIFICACIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DISTRITAL - SECTOR CENTRAL

NOMENCLATURA No registra información

INFORMACIÓN CATASTRAL
(Fuente: Sistema de Información Catastral - Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD)

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

BosaLOCALIDAD

CÓDIGO DE SECTOR No registra información

004520 La Paz Bosa
BARRIO CATASTRAL

CÓDIGO CHIP No registra información

INFORMACIÓN URBANÍSTICA
(Fuente: Secretaría Distrital de Planeación – SDP * Curadurías Urbanas)

Salem Urbanización

CU2-K.2/4-02PLANO No

URBANIZACION

Fuente: Mapa Digital -UAECD
Resolucion Número CU2-98-113 del 16 de abril de 1998
emitido/a por CURADURÍA URBANA 2

DOCUMENTO DE
APROBACIÓN

INFORMACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO - RUPI
(Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP)

DESTINACIÓN USO PUBLICO

CÓDIGO RUPI No. URB. 4107 PREDIO 1  USO Zonas Viales - Vias Vehiculares - Vía Vehicular a - Hoy Transversal
82a - Tramo 1 .

UBICACIÓN TV 82A - DG 56A S / CALZADA ÁREA (m2) 25.45 según Acta de Toma de Posesion o Aprehension Número
021 del 01 de marzo de 2012

ACTA Acta de Toma de Posesion o Aprehension Número 021 del 01 de marzo de
2012 MOJONES 50,51,52,53,M5,M4,50

DOCUMENTO DE
TRANSFERENCIA

El DADEP adelanta las acciones de saneamiento jurídicas necesarias  para
realizar la escrituración del bien

MATRÍCULA
INMOBILIARIA

El DADEP adelanta las acciones de saneamiento jurídicas
necesarias  para la asignación del folio de matrícula inmobiliaria del
bien.

OBSERVACIONES

Se advierte que con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, actualmente el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, se encuentra realizando el proceso de revisión,
validación y ajuste de la información; en consecuencia, los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con la autoridad competente.

1. El predio descrito se considera un BIEN de USO PÚBLICO, conforme el artículo 140 del Decreto Distrital 555 de 29 de diciembre 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá D.C."
2. Los datos consignados son los que actualmente reposan en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP y son netamente informativos, por lo que para todos los efectos de carácter
legal y administrativo, se debe verificar con los documentos legales y cartográficos originales expedidos por las autoridades competentes (folios de matrícula inmobiliaria, decretos, resoluciones, acuerdos,
escrituras públicas, planos, actas de recibo o de toma de posesión y licencias de urbanismo, construcción, ocupación e intervención del espacio público y demás documentos que para tal efecto determine la ley).
PARÁGRAFO 1: Con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, actualmente el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público se encuentra realizando el proceso de revisión,
validación y ajuste de la información en consecuencia, los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con la autoridad competente. PARÁGRAFO 2: La
inscripción en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP, no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tengan la titulación o posesión.
3. La información consignada puede estar sujeta a cambios, ya que el DADEP en el marco de un proceso de diagnóstico, saneamiento y titulación de la propiedad inmueble del Distrito Capital puede concretar
ajustes, precisiones y modificaciones.
4. El interesado debe comunicar al DADEP cualquier omisión o error que observe en el registro de los documentos anotados.
5. La respuesta emitida se realiza con base en los datos de localización suministrados por el interesado.
6. El presente documento no es una autorización o licencia para intervenir en el predio descrito, ni para ejecutar construcciones, ampliaciones o remodelaciones, ni tampoco constituye permiso para obtener
aprovechamiento económico del mismo, las cuales se deben adelantar ante las autoridades Distritales competentes.

El presente certificado tiene vigencia de Tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Cordialmente,

ÁNGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN
Subdirectora de Registro Inmobiliario
Revisó Sandra Soraya Rubio Quevedo
Imprimió German Cantor Gonzalez
Fecha 07 de julio de 2023
Código Archivo P/S733/TV82A-DG56AS/CALZADA
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CERTIFICACIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DISTRITAL - SECTOR CENTRAL

NOMENCLATURA No registra información

INFORMACIÓN CATASTRAL
(Fuente: Sistema de Información Catastral - Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD)

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

BosaLOCALIDAD

CÓDIGO DE SECTOR No registra información

004520 La Paz Bosa
BARRIO CATASTRAL

CÓDIGO CHIP No registra información

INFORMACIÓN URBANÍSTICA
(Fuente: Secretaría Distrital de Planeación – SDP * Curadurías Urbanas)

Salem Urbanización

CU2-K.2/4-02PLANO No

URBANIZACION

Fuente: Mapa Digital -UAECD
Resolucion Número CU2-98-113 del 16 de abril de 1998
emitido/a por CURADURÍA URBANA 2

DOCUMENTO DE
APROBACIÓN

INFORMACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO - RUPI
(Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP)

DESTINACIÓN USO PUBLICO

CÓDIGO RUPI No. URB. 4107 PREDIO 3  USO Zonas Viales - Vias Peatonales - Vía Peatonal - Hoy Carrera 84a.

UBICACIÓN KR 84A - DG 57A S / CALZADA ÁREA (m2) 167.88 según Acta de Toma de Posesion o Aprehension Número
021 del 01 de marzo de 2012

ACTA Acta de Toma de Posesion o Aprehension Número 021 del 01 de marzo de
2012 MOJONES 60,59,58,M8,M9,60

DOCUMENTO DE
TRANSFERENCIA

El DADEP adelanta las acciones de saneamiento jurídicas necesarias  para
realizar la escrituración del bien

MATRÍCULA
INMOBILIARIA

El DADEP adelanta las acciones de saneamiento jurídicas
necesarias  para la asignación del folio de matrícula inmobiliaria del
bien.

OBSERVACIONES

Se advierte que con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, actualmente el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, se encuentra realizando el proceso de revisión,
validación y ajuste de la información; en consecuencia, los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con la autoridad competente.

1. El predio descrito se considera un BIEN de USO PÚBLICO, conforme el artículo 140 del Decreto Distrital 555 de 29 de diciembre 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá D.C."
2. Los datos consignados son los que actualmente reposan en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP y son netamente informativos, por lo que para todos los efectos de carácter
legal y administrativo, se debe verificar con los documentos legales y cartográficos originales expedidos por las autoridades competentes (folios de matrícula inmobiliaria, decretos, resoluciones, acuerdos,
escrituras públicas, planos, actas de recibo o de toma de posesión y licencias de urbanismo, construcción, ocupación e intervención del espacio público y demás documentos que para tal efecto determine la ley).
PARÁGRAFO 1: Con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, actualmente el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público se encuentra realizando el proceso de revisión,
validación y ajuste de la información en consecuencia, los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con la autoridad competente. PARÁGRAFO 2: La
inscripción en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP, no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tengan la titulación o posesión.
3. La información consignada puede estar sujeta a cambios, ya que el DADEP en el marco de un proceso de diagnóstico, saneamiento y titulación de la propiedad inmueble del Distrito Capital puede concretar
ajustes, precisiones y modificaciones.
4. El interesado debe comunicar al DADEP cualquier omisión o error que observe en el registro de los documentos anotados.
5. La respuesta emitida se realiza con base en los datos de localización suministrados por el interesado.
6. El presente documento no es una autorización o licencia para intervenir en el predio descrito, ni para ejecutar construcciones, ampliaciones o remodelaciones, ni tampoco constituye permiso para obtener
aprovechamiento económico del mismo, las cuales se deben adelantar ante las autoridades Distritales competentes.

El presente certificado tiene vigencia de Tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Cordialmente,

ÁNGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN
Subdirectora de Registro Inmobiliario
Revisó Sandra Soraya Rubio Quevedo
Imprimió German Cantor Gonzalez
Fecha 07 de julio de 2023
Código Archivo P/S733/KR84A-DG57AS/CALZADA

Cra 30 # 25 – 90 Piso 15
Tel: 3822510
www.dadep.gov.co
Info: Línea 195



200-SRI

CERTIFICACIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DISTRITAL - SECTOR CENTRAL

NOMENCLATURA No registra información

INFORMACIÓN CATASTRAL
(Fuente: Sistema de Información Catastral - Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD)

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

BosaLOCALIDAD

CÓDIGO DE SECTOR No registra información

004520 La Paz Bosa
BARRIO CATASTRAL

CÓDIGO CHIP No registra información

INFORMACIÓN URBANÍSTICA
(Fuente: Secretaría Distrital de Planeación – SDP * Curadurías Urbanas)

Salem Urbanización

CU2-K.2/4-02PLANO No

URBANIZACION

Fuente: Mapa Digital -UAECD
Resolucion Número CU2-98-113 del 16 de abril de 1998
emitido/a por CURADURÍA URBANA 2

DOCUMENTO DE
APROBACIÓN

INFORMACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO - RUPI
(Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP)

DESTINACIÓN USO PUBLICO

CÓDIGO RUPI No. URB. 4107 PREDIO 2  USO Zonas Viales - Vias Vehiculares - Vía Vehicular B - Hoy Transversal
82a - Tramo 2.

UBICACIÓN TV 82A - DG 55C S / CALZADA ÁREA (m2) 195.45 según Acta de Toma de Posesion o Aprehension Número
021 del 01 de marzo de 2012

ACTA Acta de Toma de Posesion o Aprehension Número 021 del 01 de marzo de
2012 MOJONES 54,55,56,57,M6,54

DOCUMENTO DE
TRANSFERENCIA

El DADEP adelanta las acciones de saneamiento jurídicas necesarias  para
realizar la escrituración del bien

MATRÍCULA
INMOBILIARIA

El DADEP adelanta las acciones de saneamiento jurídicas
necesarias  para la asignación del folio de matrícula inmobiliaria del
bien.

OBSERVACIONES

Se advierte que con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, actualmente el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, se encuentra realizando el proceso de revisión,
validación y ajuste de la información; en consecuencia, los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con la autoridad competente.

1. El predio descrito se considera un BIEN de USO PÚBLICO, conforme el artículo 140 del Decreto Distrital 555 de 29 de diciembre 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá D.C."
2. Los datos consignados son los que actualmente reposan en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP y son netamente informativos, por lo que para todos los efectos de carácter
legal y administrativo, se debe verificar con los documentos legales y cartográficos originales expedidos por las autoridades competentes (folios de matrícula inmobiliaria, decretos, resoluciones, acuerdos,
escrituras públicas, planos, actas de recibo o de toma de posesión y licencias de urbanismo, construcción, ocupación e intervención del espacio público y demás documentos que para tal efecto determine la ley).
PARÁGRAFO 1: Con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, actualmente el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público se encuentra realizando el proceso de revisión,
validación y ajuste de la información en consecuencia, los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con la autoridad competente. PARÁGRAFO 2: La
inscripción en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP, no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tengan la titulación o posesión.
3. La información consignada puede estar sujeta a cambios, ya que el DADEP en el marco de un proceso de diagnóstico, saneamiento y titulación de la propiedad inmueble del Distrito Capital puede concretar
ajustes, precisiones y modificaciones.
4. El interesado debe comunicar al DADEP cualquier omisión o error que observe en el registro de los documentos anotados.
5. La respuesta emitida se realiza con base en los datos de localización suministrados por el interesado.
6. El presente documento no es una autorización o licencia para intervenir en el predio descrito, ni para ejecutar construcciones, ampliaciones o remodelaciones, ni tampoco constituye permiso para obtener
aprovechamiento económico del mismo, las cuales se deben adelantar ante las autoridades Distritales competentes.

El presente certificado tiene vigencia de Tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Cordialmente,

ÁNGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN
Subdirectora de Registro Inmobiliario
Revisó Sandra Soraya Rubio Quevedo
Imprimió German Cantor Gonzalez
Fecha 07 de julio de 2023
Código Archivo P/S733/TV82A-DG55CS/CALZADA

Cra 30 # 25 – 90 Piso 15
Tel: 3822510
www.dadep.gov.co
Info: Línea 195



200-SRI

CERTIFICACIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DISTRITAL - SECTOR CENTRAL

NOMENCLATURA No registra información

INFORMACIÓN CATASTRAL
(Fuente: Sistema de Información Catastral - Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD)

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

BosaLOCALIDAD

CÓDIGO DE SECTOR No registra información

004520 La Paz Bosa
BARRIO CATASTRAL

CÓDIGO CHIP No registra información

INFORMACIÓN URBANÍSTICA
(Fuente: Secretaría Distrital de Planeación – SDP * Curadurías Urbanas)

Salem Urbanización

CU2-K.2/4-02PLANO No

URBANIZACION

Fuente: Mapa Digital -UAECD
Resolucion Número CU2-98-113 del 16 de abril de 1998
emitido/a por CURADURÍA URBANA 2

DOCUMENTO DE
APROBACIÓN

INFORMACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO - RUPI
(Fuente: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP)

DESTINACIÓN USO PUBLICO

CÓDIGO RUPI No. URB. 4107 PREDIO 4  USO Zonas Recreativas - Cesion Tipo a - Cesión Tipo A.

UBICACIÓN TV 82A - KR 84A / DG 57A S  -DG 57A BIS S ÁREA (m2) 1098.47 según Acta de Toma de Posesion o Aprehension Número
021 del 01 de marzo de 2012

ACTA Acta de Toma de Posesion o Aprehension Número 021 del 01 de marzo de
2012 MOJONES 53,M5,54,55,59,60,61,53

DOCUMENTO DE
TRANSFERENCIA

El DADEP adelanta las acciones de saneamiento jurídicas necesarias  para
realizar la escrituración del bien

MATRÍCULA
INMOBILIARIA

El DADEP adelanta las acciones de saneamiento jurídicas
necesarias  para la asignación del folio de matrícula inmobiliaria del
bien.

OBSERVACIONES

Se advierte que con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, actualmente el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, se encuentra realizando el proceso de revisión,
validación y ajuste de la información; en consecuencia, los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con la autoridad competente.

1. El predio descrito se considera un BIEN de USO PÚBLICO, conforme el artículo 140 del Decreto Distrital 555 de 29 de diciembre 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá D.C."
2. Los datos consignados son los que actualmente reposan en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP y son netamente informativos, por lo que para todos los efectos de carácter
legal y administrativo, se debe verificar con los documentos legales y cartográficos originales expedidos por las autoridades competentes (folios de matrícula inmobiliaria, decretos, resoluciones, acuerdos,
escrituras públicas, planos, actas de recibo o de toma de posesión y licencias de urbanismo, construcción, ocupación e intervención del espacio público y demás documentos que para tal efecto determine la ley).
PARÁGRAFO 1: Con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021, actualmente el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público se encuentra realizando el proceso de revisión,
validación y ajuste de la información en consecuencia, los datos contenidos en este reporte son netamente informativos y su aplicación debe ser corroborada con la autoridad competente. PARÁGRAFO 2: La
inscripción en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público - SIDEP, no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tengan la titulación o posesión.
3. La información consignada puede estar sujeta a cambios, ya que el DADEP en el marco de un proceso de diagnóstico, saneamiento y titulación de la propiedad inmueble del Distrito Capital puede concretar
ajustes, precisiones y modificaciones.
4. El interesado debe comunicar al DADEP cualquier omisión o error que observe en el registro de los documentos anotados.
5. La respuesta emitida se realiza con base en los datos de localización suministrados por el interesado.
6. El presente documento no es una autorización o licencia para intervenir en el predio descrito, ni para ejecutar construcciones, ampliaciones o remodelaciones, ni tampoco constituye permiso para obtener
aprovechamiento económico del mismo, las cuales se deben adelantar ante las autoridades Distritales competentes.

El presente certificado tiene vigencia de Tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Cordialmente,

ÁNGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN
Subdirectora de Registro Inmobiliario
Revisó Sandra Soraya Rubio Quevedo
Imprimió German Cantor Gonzalez
Fecha 07 de julio de 2023
Código Archivo P/S733/TV82A-KR84A/DG57AS-DG57ABISS

Cra 30 # 25 – 90 Piso 15
Tel: 3822510
www.dadep.gov.co
Info: Línea 195



Respuesta de la Secretaria Distrital de Planeación - Proceso Declaración de Pertenencia
No 11001400302620200008300

Buzon Judicial Sdp <buzonjudicial@sdp.gov.co>
Mié 12/07/2023 8:00

Para:Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (342 KB)
2-2023-75249 - Proceso Declaración de Pertenencia No 11001400302620200008300.pdf; Rad 3-2023-23724.pdf;

Cordial saludo,

Remito traslado por competencia del “Asunto” y los soportes correspondientes. Por favor acusar recibo.

Por lo tanto se da por atendida su solicitud, asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 1437
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA),  informó que el
buzón de correo electrónico de esta Entidad destinado para recibir notificaciones judiciales es:  

buzonjudicial@sdp.gov.co.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

Yuhely Alexandra Camacho Delgado

Auxiliar Administrativo

Dirección de Defensa Judicial

Secretaría Distrital de Planeación

--

--

BUZON JUDICIAL SDP

Direccion de Defensa Judicial

Secretaría Distrital de Planeación - SDP
www.sdp.gov.co

mailto:buzonjudicial@sdp.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sdp.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl26bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3579f8741cd040ca136708db82d7f814%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638247636336182123%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4SSr5q6nm7w%2FYNHZChCUgEE9QPq5wwhBmYVomZxPXRM%3D&reserved=0


Carrera 30 No. 25-90 Pisos 5-8-13
Tel: (571)  3358000
Bogotá, Colombia



Respuesta de la Secretaria Distrital de Planeación - Proceso Declaración de Pertenencia
No 11001400302620200008300

Buzon Judicial Sdp <buzonjudicial@sdp.gov.co>
Mié 12/07/2023 8:02

Para:Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo,

Remito traslado por competencia del “Asunto” y los soportes correspondientes. Por favor acusar recibo.

Por lo tanto se da por atendida su solicitud, asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 1437
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA),  informó que el
buzón de correo electrónico de esta Entidad destinado para recibir notificaciones judiciales es:  

buzonjudicial@sdp.gov.co.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

Yuhely Alexandra Camacho Delgado

Auxiliar Administrativo

Dirección de Defensa Judicial

Secretaría Distrital de Planeación

--

BUZON JUDICIAL SDP

Direccion de Defensa Judicial

Secretaría Distrital de Planeación - SDP
www.sdp.gov.co
Carrera 30 No. 25-90 Pisos 5-8-13
Tel: (571)  3358000
Bogotá, Colombia

mailto:buzonjudicial@sdp.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sdp.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl26bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5138fef3fdb476dc14e08db82d83616%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638247637353305756%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XMLnU7H3dn9eK5bqk6iciRpM4Lzy0rkt7gkgpz41KhA%3D&reserved=0


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 2  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2023-75249    No. Radicado Inicial: 3-2023-
23724
No. Proceso: 2219927    Fecha: 2023-07-11 17:17
Tercero: JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL
Dep. Radicadora: Dirección de Defensa Judicial
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 11 de julio de 2023

Doctora
JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ
Secretaria
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.

Proceso: Verbal Especial – Declaración de Pertenencia No 
11001400302620200008300

Demandante: Luís Eduardo Acosta Espinosa y otros
Demandado: Asociación Nazarena de Vivienda – ASONAVI y demás personas 

indeterminadas
Oficio: No 1.226/2023 - Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C.
Predio: 50S-659468

ASUNTO: Solicitud de concepto por requerimiento del Juzgado Veintiséis Civil Municipal 
de Bogotá D.C.

Reciba un cordial saludo.

En atención a la solicitud del oficio referido, de manera atenta le informo que la Directora 
de Trámites Administrativos Urbanísticos (E) de la SDP, mediante memorando 3-2023-
23724 de 6 de Julio de 2.023 dio respuesta a su solicitud, del cual se anexa copia.

En los anteriores términos se atiende su requerimiento, no sin antes indicar que esta 
secretaria estará atenta para cualquier solicitud adicional que se presente. En atención 
a lo dispuesto en el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el buzón de correo electrónico de este organismo, destinado 
para recibir notificaciones judiciales es buzonjudicial@sdp.gov.co.

Cordial saludo,

Luis Gustavo Fierro Maya
Dirección de Defensa Judicial
Anexo: Lo anunciado en cuatro (4) folios

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 2  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2023-75249    No. Radicado Inicial: 3-2023-
23724
No. Proceso: 2219927    Fecha: 2023-07-11 17:17
Tercero: JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL
Dep. Radicadora: Dirección de Defensa Judicial
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Proyectó: Héctor R Ruiz Vega.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  4  
Anexos: 
No. Radicación: 3-2023-23724    No. Radicado Inicial: 3-2023-
23381
No. Proceso: 2218651    Fecha: 2023-07-06 08:47
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: XDirección de Trámites Administrativos 
Urbanísticos
Clase Doc: Interno  Tipo Doc: Memorandos   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

MEMORANDO

Para: LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA 
Director de Defensa Judicial

De: RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ MONTENEGRO
Director de Trámites Administrativos Urbanísticos (E)

Fecha: 05 de julio de 2023

Radicado: 3-2023-23381 
 
Asunto: Solicitud de concepto por requerimiento del Juzgado Veintiséis (26) Civil 

Municipal de Bogotá D.C
Proceso: Verbal Especial – Declaración de Pertenencia No 
11001400302620200008300 
Demandante: Luís Eduardo Acosta Espinosa y otros 
Demandado: Asociación Nazarena de Vivienda – ASONAVI y demás 
personas indeterminadas 
Oficio: No 1.226/2023

Respetado Director Luis Gustavo,

En atención a su comunicación, en virtud de la cual solicita pronunciamiento en relación 
con los numerales 1, 4 y 5 del artículo 6º de la Ley 1561 de 2012 para el predio con folio de 
Matrícula Inmobiliaria 050N-00402752, la Dirección de Trámites Administrativos 
Urbanísticos, en el marco de nuestras competencias, establecidas en el artículo 24 del 
Decreto Distrital 432 de 2022, emite concepto técnico, en los siguientes términos:

Dirección: CL 137B 105B-15 *
CHIP: AAA0131AYMR
Matricula inmobiliaria: 050N-00402752

Desarrollo: Tibabuyes II

Localidad: Suba

UPL: Rincón de Suba

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  4  
Anexos: 
No. Radicación: 3-2023-23724    No. Radicado Inicial: 3-2023-
23381
No. Proceso: 2218651    Fecha: 2023-07-06 08:47
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: XDirección de Trámites Administrativos 
Urbanísticos
Clase Doc: Interno  Tipo Doc: Memorandos   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

*Predio localizado según folio de Matrícula inmobiliaria descrito en la petición.

Pertenece
Descripción 

SI NO
Verificación Observaciones  Sur

1. Que los bienes 
inmuebles no sean 
imprescriptibles o de 
propiedad de las 
entidades de derecho 
público, conforme a los 
artículos 63, 72, 102 y 332 
de la Constitución Política 
y, en general, bienes cuya 
posesión, ocupación o 
transferencia, según el 
caso, estén prohibidas o 
restringidas por normas 
constitucionales o legales.

NO

Consultado el mapa No. CU -
4.1 "Sistema de Espacio 
Público peatonal y para el 
encuentro" del Decreto 
Distrital 555 de 2021, se 
informa que el predio donde 
se localiza el inmueble en 
mención no figura como parte 
del Sistema de Espacio 
Público del Distrito, dentro del 
conjunto de espacios urbanos 
conformado por los parques y 
las plazas.
Así mismo, consultado el 
plano S408/4-13 del 
Desarrollo Tibabuyes II, se 
verifica que el predio donde se 
localiza el inmueble en 
mención no hace parte del 
sistema de espacio público de 
ese Desarrollo.

No obstante, tanto el mapa CU- 4.1 
como el plano definitivo no cubren 
la totalidad de los posibles 
elementos constitutivos del 
espacio público, por lo tanto, se 
deberá solicitar certificación al 
Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público 
DADEP, donde conste que el 
predio no se encuentra inscrito en 
el registro inmobiliario de esa 
entidad.

4. Que el inmueble objeto 
del proceso no se 
encuentre ubicado en las 
áreas o zonas que se 
señalan a continuación:

a) Zonas declaradas como 
de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y 
en los instrumentos que lo 
desarrollen y 
complementen, o aquellas 
que se definan por 
estudios geotécnicos que 
adopte oficialmente la 
Administración Municipal, 
Distrital o el Departamento 
Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y 
Santa Catalina en 
cualquier momento.

NO

Consultado el mapa CG-3.1. 
“Suelos de Protección” del 
Decreto Distrital 555 de 2021, 
el predio del que hace parte el 
inmueble consultado no figura 
bajo la convención de “Suelos 
de Protección por Riesgo 
(Amenaza alta no urbanizable 
y riesgo alto no mitigable)”

Consultado el mapa CU-
2.2.13. “Suelo de Protección 
por riesgo para el suelo 
urbano y de expansión 
urbana” del Decreto Distrital 
555 de 2021, el predio 
consultado no figura bajo 
dicha convención.
Consultado el mapa CU-2.2.1. 
“Amenaza por movimientos en 
maza para suelo urbano y de 
expansión urbana” del 

No obstante, la Secretaría Distrital 
de Planeación no adelanta 
estudios geotécnicos particulares, 
y la identificación y actualización 
de zonas con amenaza de riesgo 
alto no mitigable es competencia 
del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgo y Cambio Climático 
IDIGER.
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Descripción 
Pertenece

Verificación Observaciones  SurDecreto Distrital 555 de 2021, 
se informa que el predio del 
que hace parte el inmueble en 
mención, no se encuentra en 
zona de amenaza alta por 
remoción en maza. 
Así mismo consultado el mapa 
No. CU-2.2.10 “Amenaza por 
inundación para suelo urbano 
y de expansión urbana”, se 
informa que el predio en 
mención, no se encuentra en 
zona de amenaza por 
inundación.
Consultado el mapa No.CU-
2.2.14 “Amenaza por 
encharcamiento en suelo 
urbano y de expansión, se 
informa que el predio donde 
se localiza el inmueble en 
mención, no se encuentra en 
zona de amenaza alta por 
Encharcamiento

b) Zonas o áreas 
protegidas, de 
conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2ª de 
1959 y el Decreto 2372 de 
2010 y demás normas que 
sustituyan o modifiquen.

NO

Consultado el Mapa No. CG 
3.2.2 "Áreas Protegidas 
SINAP" y el mapa No. CU-2.1 
"Estructura Ecológica principal 
en suelo urbano y en 
expansión" del Decreto 
Distrital 555 de 2021, se 
informa que el predio del que 
hace parte el inmueble en 
mención no hace parte del 
sistema de áreas protegidas 
del orden nacional y regional,

El predio en mención en este 
sentido, No presenta restricciones 
urbanísticas para su desarrollo.

c) Áreas de resguardo 
indígena o de propiedad 
colectiva de las 
comunidades negras u 
otros grupos étnicos.

NO APLICA

Consultada la cartografía del 
Decreto Distrital 555 de 2021, no 
existe en ella mapa que señale 
áreas de resguardo indígena o de 
propiedad colectiva de las 
comunidades negras u otros 
grupos étnicos en el Distrito 
Capital. A efectos de comprobar la 
existencia de tales áreas para el 
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Descripción 
Pertenece

Verificación Observaciones  Surpredio en mención, deberá 
elevarse consulta al Ministerio del 
Interior.

d) Zonas de cantera que 
hayan sufrido grave 
deterioro físico, hasta 
tanto se adelante un 
manejo especial de 
recomposición 
geomorfológica de su 
suelo que las habilite para 
el desarrollo urbano.  

NO

Consultado el mapa No CR-
1.1. "Áreas para la producción 
agrícola y ganadera y la 
explotación de recursos 
naturales" del Decreto Distrital 
555 de 2021, se informa que 
el predio en mención no se 
encuentra en zona de 
canteras. 

No obstante, el alcance de la 
información disponible en la 
Secretaría Distrital de Planeación 
no permite conocer que el predio 
se ubique en posibles zonas de 
minería ilegal.

5. Que las construcciones 
no se encuentren, total o 
parcialmente, en terrenos 
afectados por obra 
pública, de conformidad 
con lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley 9ª de 
1989.

NO APLICA

Consultado los mapas No. 
CU-4.4.1 al CU-4.4.4., 
correspondientes al sistema 
de Movilidad del Decreto 
Distrital 555 de 2021, se 
informa que el predio del que 
hace parte el inmueble en 
mención no se encuentra en 
zona de reserva vial.

Aun cuando el predio no se 
encuentre en zona de reserva vial, 
la determinación de afectación por 
obra pública está a cargo de las 
entidades ejecutoras del Distrito, 
entre otras, el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU-, las 
empresas de Servicios Públicos 
(EAB, CODENSA, ETB y GAS 
NATURAL), Secretarías de 
Educación y Salud. A efectos de 
determinar la posible afectación 
del predio en mención, deberá ser 
elevada consulta a las entidades 
ejecutoras.

Cordialmente,

Rafael Antonio Rodriguez Montenegro
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Preparó: Arq. Antonio Emiro Rey B. – PE – DTAU

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


ALCALDiA ALAVOR 
mamar.% ac. 

Página 1 de 2 

INSTITUTO DISTRITAL DE 

GESTIÓN DE RIESGOS 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 

RO- 138895 
Ny:5<w 47 N" TTA - 5 Retamos  
Cenwroaesar 429250A 

05:14« rri>" 

991111-  

Al Contestar Cite este Nro.:2023EE13622 0 1 Fol:1 Anex:O 
18-07-2023 09:14:54 INSTITUTO DISTRITPL DE GESTION DE RIESGOS BOGCylr" 

Origen: Sd:15504 - SUBID. DE ANALISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE C./GARCIA GARCIA PILAR DEL ROCIO 
Destino: JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL/JASMIN QUIROZ SANCHEZ 
Asunto: RO-138895 
Observ.: ROBERTO MONTEZUMA 

Para consultar el estado de se tramite ingresa: WWW. idigengov .co/correspondencia  

Al responder cite este número: 
RO-138895 

Bogotá D.C. 

Señora: 
JASMIN QUIROZ SANCHEZ 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
KR 10 14 33 PI 9 
Tel: 2845516 
Email: cmp126bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 

ASUNTO: 	Radicación IDIGER No 2023ER14698 
Solicitud de Información de amenaza y/o riesgo. 
PROCESO VERBAL ESPECIALDE PERTENENCIA No. 
11001400302620200008300 DE LUIS EDUARDO ACOSTA ESPINOSA 
C.C. 348.613 Y LILIA MILDREE CASTIBLANCO MUÑOZ C.C. 
51.630.073 CONTRA ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA — 
ASONAVI-, NIT 800.214.668 y demás personas indeterminadas. Oficio 
No 1.226/2023. Ley 1561 de 2012, Ley 9 de 1989, Ley 1183 de 2008 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud de la referencia, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático-IDIGER, informa que una vez consultadas las bases de datos y 
sistemas de información geográficos disponibles, el predio identificado con Dirección: 
KR 84A 56 48 SUR, FMI: 50S-659468, CHIP: AAA0045PFDE objeto de consulta a la 
fecha de la expedición del presente documento NO se encuentra en zona de alto riesgo 
no mitigable. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., con el fin de suplir el requisito del 
literal a) numeral 4° artículo 6° de la Ley 1561 de 2012, con base en la información 
suministrada en el oficio remisorio, pero NO SANEA, VALIDA o EXCLUYE la función 
que la autoridad judicial en el proceso dispuesto por la Ley 1561 de 2012 tiene respecto 
de verificar que los inmuebles objeto de otorgamiento de títulos de propiedad, reúnen 
las exigencias de dicha normatividad. 



ALCALUA MAYOR 
DE BOGOTA De 
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INSTITUTO DISTRITAL DE 

GESTIÓN DE RIESGOS 
Y CAMBIO CLIMÁTICO 

RO- 138895 
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Esta certificación solo aplica para el predio objeto de la consulta y para el trámite 
indicado en el asunto. 

Cordialmente, 

/0,1 

PILAR DEL ROCÍO cARi A GARCÍA 
Subdirectora de Análisis de Riesgos y Ef ctos del Cambio Climático 

Nombre Firma , Fecha 
Proyectó: Ing. Roberto Carlos Montezuma Ojeda, CPS-IDIGER-109-2023 ,,, 13-07-2023 
Revisó: Ing. Luis Esteban Montaña Forero, Profesional Especializado Cod. 222 Grado 29 ,1ii 17-07-2023 
Aprobó: Ing. Luis Esteban Montaña Forero, Profesional Especializado Cod. 222 Grado 29 
Cc: N/A 
Anexos N/A 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo hemos encontrado ajustado a las normas y disposiciones 
legales, razón por la cual lo presentamos para la firma. 
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Este es un Email Registrado™ mensaje de Linda Barros Montealegre.
 

Bogotá D.C., lunes, 17 de julio de 2023                                                                                                                CRS0124892
               
 
Doctor (a)
JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ
Secretaria
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
Referencia: Respuesta al radicado: Radicado DADEP 20234000140552 de 30/06/2023 Proceso
11001400302620200008300 Iden�ficación del predio: FMI 50S-659468 radicado en esta entidad el 10/07/2023
con el número CRE030159386
Asunto: Incidente de Nulidad presentado dentro del PROCESO VERBAL
ESPECIAL DE PERTENENCIA No. 11001400302620200008300 DE
LUIS EDUARDO ACOSTA ESPINOSA C.C. No 348.613 Y LILIA MILDREE
CASTIBLANCO MUÑOZ c.c. no 51.630.073 CONTRA ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA – A
 
Respetado (a) doctor (a):
 
Se remite respuesta a su solicitud.

En caso de que desee validar la auten�cidad del documento remi�do, puede realizarlo en nuestra página web,
ingresando el código ubicado en la parte superior del mismo, a través del siguiente enlace:  

https://validacertificados.ccb.org.co/Index.html#/verificacion 

Si requieres información para apos�llar cer�ficados públicos expedidos por esta cámara de comercio, puedes
hacer clic en el siguiente

https://assets.ctfassets.net/n1ptkpqt763u/10MRE6vt4hYR8dPkkUV3Lm/8feeed5c84f155c64ccf34a38c1dc3f
6/INSTRUCTIVO-PROCESO-CERTIFICACIONSECRETARIOS.pdf”

 
 
 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fvalidacertificados.ccb.org.co%2FIndex.html%23%2Fverificacion&data=05%7C01%7Ccmpl26bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce67ac72871804a9fcc0808db86f9b692%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638252179508278998%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=01QVYOHHWR%2BlvbQEwENB2sQr5SfxiWcotIs2WNzv%2Bmw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fassets.ctfassets.net%2Fn1ptkpqt763u%2F10MRE6vt4hYR8dPkkUV3Lm%2F8feeed5c84f155c64ccf34a38c1dc3f6%2FINSTRUCTIVO-PROCESO-CERTIFICACIONSECRETARIOS.pdf&data=05%7C01%7Ccmpl26bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce67ac72871804a9fcc0808db86f9b692%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638252179508278998%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fP2wGsIKiW2xl79dweuIxxlrJm8BqPHs%2BIdi5EHFm%2BI%3D&reserved=0
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Saludos cordiales,
 
 
Linda Barros M.
Abogado Senior Registro Mercantil y ESAL
Vicepresidencia de Servicios Registrales.

 

 

Sede y Centro Empresarial Salitre
Avenida El Dorado #68D-35, piso 5,
Bogotá – Colombia.
Teléfono: 601 594 1000, ext. 2554
Atención al cliente: 601 383 0330

  

Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso propio del destinatario o de la persona

autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase

de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara

de Comercio de Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad.

 

La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la normatividad vigente. Usted podrá consultar

información relacionada con la protección de datos personales en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico

protecciondedatos@ccb.org.co para resolver dudas e inquietudes.
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Bogotá D.C., viernes, 14 de julio de 2023        CRS0124892 
  
 
Doctor (a) 
JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ  
Secretaria  
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad  
 

Referencia: Respuesta al radicado: Radicado DADEP 20234000140552 de 30/06/2023 Proceso 

11001400302620200008300 Identificación del predio: FMI 50S-659468 radicado en esta entidad el 10/07/2023 con 

el número CRE030159386 

Asunto: Incidente de Nulidad presentado dentro del PROCESO VERBAL 

ESPECIAL DE PERTENENCIA No. 11001400302620200008300 DE 

LUIS EDUARDO ACOSTA ESPINOSA C.C. No 348.613 Y LILIA MILDREE 

CASTIBLANCO MUÑOZ c.c. no 51.630.073 CONTRA ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA – A 

 
Respetado (a) doctor (a): 
 
Hemos recibido el oficio de la referencia, en el que solicita: “…acta de liquidación de la Asociación Nazarena de Vivienda 
Asonavi identificada 
con el Nit 800214668-0, informe quienes eran los últimos socios de la entidad y, de 
contar con la información, comunique la dirección de notificación de cada uno de 
ellos,  adicionalmente informe, luego de la liquidación forzosa de la entidad, a quien le correspondió el inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S659468 … “ 
 
En consideración de lo anterior y encontrándonos dentro del término legal establecido, le informamos que, conforme lo 
establecen los artículos 26, 28 y 86 del Código de Comercio, el Decreto 2150 de 1995, la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1074 
de 2015, las Cámaras de Comercio son entidades privadas que cumplen funciones públicas por delegación del Estado. 
Estas se desarrollan con base en el mandato legal de llevar el registro mercantil, de proponentes, ONG extranjeras, 
Nacional de Turismo y entidades sin ánimo de lucro, a través de los cuales se da publicidad a ciertos actos, contratos y 
negocios jurídicos y se otorga oponibilidad en los casos previstos por la misma ley. 

Por lo anterior, el ejercicio de las competencias de las Cámaras de Comercio en materia de ESAL se debe limitar a ejercer 
las funciones que en forma expresa les ha señalado el legislador. 

En cuanto a la calidad de asociado de la entidad es preciso aclarar que las Cámaras de Comercio no tenemos dentro de 
nuestras funciones certificar el nombre de los socios o asociados de las entidades sin ánimo de lucro y sus datos, ya que 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 del Decreto 2150 de 1995 y la Circular Externa 100-000002 del 25 de abril 
de 2022 expedida por la Superintendencia de Sociedades, este no constituye un acto sujeto a la formalidad de registro, 
precisamente porque la información respecto de los asociados obra en el libro de registro de asociados que lleva de 
manera interna la entidad sin que tales circunstancias sean o deban ser conocidas por la Cámara de Comercio. 
 
Sobre el particular el artículo 28 del Código de Comercio modificado por el Decreto 019 de 2012 establece: 

 “(…). 7) Los libros de registro de socios o accionistas y los de actas de asambleas y juntas de socios. (...)”.  



 

 

 

 
De ahí que, el artículo 175 del Decreto 019 de 2012 regula en lo que corresponde a las entidades sin ánimo de lucro, las 
Cámaras de Comercio inscriben los libros de actas y de asociados, pero su diligenciamiento y actualización es 
responsabilidad de la entidad, es decir, dado que la función adelantada por las cámaras de comercio respecto del registro 
del libro de asociados se cumple únicamente en la fase inicial al registrar dicho libro en blanco, me permito indicarle que 
en esta entidad no reposa la información de quienes son asociados en la entidad sin ánimo de lucro por usted consultada, 
ya que, reiteramos la misma consta únicamente en el libro de asociados de cada entidad, el cual reposa en las 
instalaciones de esta. 
 
En cuanto a la indicación de los propietarios de bienes inmuebles, en el ejercicio de las funciones antes indicadas no es 
dable pronunciarse sobre el requerimiento señalado en su documento relacionado con la indicación de a quien le 
correspondió el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S659468. 
 
Por lo anterior, en virtud con lo señalado en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, damos traslado de su oficio a la Superintendencia de Registro y Notariado. 
 
Adicionalmente, le informo que la entidad ASOCIACION NAZARENA DE VIVIENDA ASONAVI no tiene inscrito el libro de 
asociados en el registro que lleva este ente cameral. 
 
De igual manera, me permito informarle que una vez revisado el expediente de ASOCIACION NAZARENA DE VIVIENDA 
ASONAVI se encontró que mediante resolución 020 del 16/09/2008 expedida por la Alcaldía Mayor de Bogotá la 
Secretaría de Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá ordena la liquidacion forzosa administrativa de los negocios, bienes 
y haberes de la entidad de la referencia, mantiene la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de la entidad 
hasta cuando se dé por terminado el proceso de liquidación y mediante Resolución 017 del 28/12/2015 inscrita el 
4/02/2016 expedida por el Liquidador, se resolvió declarar por terminada la liquidación forzosa administrativa de los 
negocios, bienes, y haberes de la entidad de la referencia. Se declara terminada la existencia legal e la entidad de la 
referencia. 
 
En consecuencia, se remite copia simple de las resoluciones antes indicadas que reposan en el expediente de la entidad 
para su verificación.  
 
Por favor, para futuras solicitudes relacionadas con los registros a nuestro cargo, remitirlas al correo 
correspondencia@ccb.org.co    

En los anteriores términos hemos dado respuesta a su oficio estaremos atentos a cualquier solicitud adicional que al 
respecto requiera y junto con la presente comunicación se anexa el documento remisorio dirigido a la Superintendencia 
de Notariado y Registro.  
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 

Linda Barros M.  
Abogada Senior Órdenes de Autoridad Competente  
Vicepresidencia de Servicios Registrales.  
CRS0124892  
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Bogotá, D.C., viernes, 14 de julio de 2023 

 
 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

correspondencia@supernotariado.gov.co 

Ciudad 

 

Referencia: Respuesta al radicado: Radicado DADEP 20234000140552 de 30/06/2023 Proceso 

11001400302620200008300 Identificación del predio: FMI 50S-659468 radicado en esta entidad el 10/07/2023 con 

el número CRE030159386 

Asunto: Incidente de Nulidad presentado dentro del PROCESO VERBAL 

ESPECIAL DE PERTENENCIA No. 11001400302620200008300 DE 

LUIS EDUARDO ACOSTA ESPINOSA C.C. No 348.613 Y LILIA MILDREE 

CASTIBLANCO MUÑOZ c.c. no 51.630.073 CONTRA ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA – A 

Respetados: 
 
Hemos recibido el oficio del asunto, mediante el cual se solicita indicar al JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co lo siguiente: “…a quien le correspondió el inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No 50S659468 …” 
 
En consideración de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite el oficio radicado en esta Cámara de Comercio, por 
considerarse un tema de su competencia. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
 
 
 
 

Linda Barros M.  
Abogada Senior Órdenes de Autoridad Competente  
Vicepresidencia de Servicios Registrales.  
 

mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


Cod(s) Verif.: 023009145DFA2E----------------

Mat: S0001650--------------------------------

51: 00258263---------------------------------

---------------------------------------------
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---------------------------------------------

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

CERTIFICA:

QUE  LA  SIGUIENTE  COPIA  TEXTUAL  CORRESPONDE  A  UN  DOCUMENTO

INSCRITO  EN  EL  REGISTRO  DE  LAS  PERSONAS  JURIDICAS  SIN  ANIMO

DE  LUCRO,  BAJO  EL  NUMERO,  LIBRO  Y  FECHA  INSERTOS  EN  EL

ROTULO  DE  REGISTRO  QUE  APARECE  AL  FINAL  DEL  CERTIFICADO.-----

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

Signature Not Verified



 

 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a: 
https://validacertificados.ccb.org.co/Index.html#/verificacion   

y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se 
puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

 

Nombre o Razón social: ASOCIACION NAZARENA DE VIVIENDA ASONAVI 

Cédula, NIT, Documento de identificación de la persona natural o jurídica: 000008002146680 

Este certificado se encuentra firmado en calidad de secretario de nuestra entidad por: CONSTANZA PUENTES 

TRUJILLO 

Nuestros certificados cuentan con los requisitos o condiciones para poder adelantar el trámite de apostilla ante la 

Superintendencia de Sociedades.  

Tenga en cuenta que para apostillar ante la entidad mencionada no son válidas las copias simples o digitalizaciones 

que se realicen de la consulta del expediente. 

 













































CERTIFICA:

 

QUE EL DOCUMENTO ANTERIOR FUE INSCRITO EN EL

REGISTRO QUE SE LLEVA EN LA CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA, EN LA FECHA INDICADA EN

EL ROTULO DE INSCRIPCION.

 

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ

(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO

SEAN OBJETO DE RECURSOS.

CERTIFICA:

LA INFORMACION AQUI CONSIGNADA NO CONSTITUYE CERTIFICACION DE

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ESTA COMPAÑIA.

 

BOGOTÁ D.C. 14 DE JULIO DE 2023.

 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, AUTORIZA CON SU

FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO.

 



Cod(s) Verif.: 023009143D73BE----------------

Mat: S0001650--------------------------------
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EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

CERTIFICA:

QUE  LA  SIGUIENTE  COPIA  TEXTUAL  CORRESPONDE  A  UN  DOCUMENTO

INSCRITO  EN  EL  REGISTRO  DE  LAS  PERSONAS  JURIDICAS  SIN  ANIMO

DE  LUCRO,  BAJO  EL  NUMERO,  LIBRO  Y  FECHA  INSERTOS  EN  EL

ROTULO  DE  REGISTRO  QUE  APARECE  AL  FINAL  DEL  CERTIFICADO.-----

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------

Signature Not Verified



 

 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a: 
https://validacertificados.ccb.org.co/Index.html#/verificacion   

y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se 
puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

 

Nombre o Razón social: ASOCIACION NAZARENA DE VIVIENDA ASONAVI 

Cédula, NIT, Documento de identificación de la persona natural o jurídica: 000008002146680 

Este certificado se encuentra firmado en calidad de secretario de nuestra entidad por: CONSTANZA PUENTES 

TRUJILLO 

Nuestros certificados cuentan con los requisitos o condiciones para poder adelantar el trámite de apostilla ante la 

Superintendencia de Sociedades.  

Tenga en cuenta que para apostillar ante la entidad mencionada no son válidas las copias simples o digitalizaciones 

que se realicen de la consulta del expediente. 
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